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1 L a Rema nuestra Señora (Q. 01 G . ) ^ ¿ t f ' a é ^ t ó H * 
Réai feLraiftacantin(ian Sin novedad en so interesante 
lahd' rtií m| irt rii r n n ! , « >t-i: '--KVV •( t ^íii;!d 
-n»>o'( jbabamed iii afigriproj 'V. tb^bit¿o «n^yd »S oí 

de una comunicación del rector de la univefsíaa/I p^a-
ttaT; proponiendo que ea celebridad del natalicio- de la 
Serma. Princesa heredera se anticipen aú raes los exá
menes ordinarios para los alumnos de la m i s m a ' ; T K M . , 
atendiendo al fausto suceso que motiva dicha peUcic'p,' 
se ha'servido disponer que empiecen los exámenes en 
todas fas universidades el dia 15 de mayo próximo para 
los cursantfes de facultad, y e l l . ° de junio párá los de 
institutos y colegios, quedando de este modo reducida ía 
dispensa á un corto humero de dias Iecíitos^ cuya ¿Ha 
ñb'puede causar perjuicio á la enseñania. ' W 

Be Real orden lo comunico 4 V . I. á los efectos' 
oorreáporimerites. Dios guarde Ü ^ í í muchos Anos-' 
Aranjuez 12 de abril da 1852.—González Romero.— 
señor s b b s ^ e l a r i o a é ^ V , 

-nivoiq ofíV?r >D UI'LJIIÍIMM MU ob ¿obiilfqfnoíii ,wi 
-Do n u QÍta)eí6s8 ;•! • nfiieuifl ¿ti obnc¿s [niatab\Uio 

^ á ^ ^ í e ía j roy i i^iade 9m y t i J u W 

les resulta que vanos contribuyentes del vate de Tooa-

- i ^ri i impi u2 entre?. effSfn! ffoí oí n ^ ^ A ^ a a c T i 
to accediendo a su pretensión; pero que habiendo; 
presentado « f i ^ j ^ ^ h ^ r Ja Mj$ 
calíai se negó A ^ i l ^ r i o s , mieWra^flo^ mediase ^rden. 
del gobernador de la provincia, y que este encargo al 

«A> los 
•oipales depositarios de los presupuest 

$¡w)^%2 , - w v « . 
jo este concento .deyuzgado: q^e p i d ^ ^ j p ^ a e t o r a j r 
el ministerio fiscal, el juez dio auto envista declaráodo-

. .Víalo el M I , m$Af |, <J<U»9'0(^ f^iHW».W? 

W ^ ^ M m * r * ¡n¡i>a t i e l n.-iisl»i». nflfc&inouio i i , ! 

un negooip^qi» ,«s t4 Conoc¡epd9)ptía,1}f,.qiw.fto, es de 
esta especie l a cuestión suscitada entre el gobernador de 

a i ' 6 » ! J H ? ^ dpeumoníos e ^ « < ¥ i W r ^ l 

encargado de su custodia, debió facilitarlos en curapli-



mieoto de la obligación que tienen todos los fnncionarios^J^^toTidades jadiciales y administrativas: 
administrati vos de auxiliar á la jurisdicción o r d i n a r " ~^ 
el ejerció de la justicia; 

Oído el Consejo Real, Yengo en declajj^ m 
da esta competencia, y que oo ha lugar fejíei 
AQ acordado. * W?4 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de marzo 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricfrdc 
mano.—El Ministro de la Gobernación, Manuel 
de L i s . 

Considerando que dicho articulo declara que en las 
i ^ t i o n e s ^ ^ r í b u c i o n e s y jurisdicion que se originen 
éiítre las ^utorfcjades administrativas y los Tribunales 
ordinarios y C e c i a l e s , solo los Jefes políticos podrán 

romover contienda de competencia, y que resulta que 
presente ha sido provocada por el exhorto del juzgado 

E n el expediente, 
entreoí gobernado) 
primera instancia 

Que en 167^ 
gresías de San Martin de Figueiras y San Mamed das 
Oirás, fundo una capellanía, nominativa y no eolativa, 
con 1* ̂ dvpc4^iop^fyn^stra ^Señora del Rosario y San 
Miguel Arcángel: 

Que habsendo vacado esta capellanía por defunción 

e n , vmWQfoUteiQ. te ii<* rODi»ni«T.i&:> ISrimo^ffíjamiiiTrasna! 
<*¡h $sem a^¿m,mtm8 $sfmw®<<% 
mejor derecho, pidiendo que le pasara una razón expre-
siva délas rentas, cargas y pensiones de dicha capeíla-
•na O Í D olf-ixi'ilr» M » P w 2/yifo Y >tJüf}i['^?f\ eh 

nía para acordar lo conveniente , sobre su administra-, 
J&wffi*'fl JnoieeeJoiq ue 8 oorBiüeoo^oj 

de Mondpñedo de 23 de diciembre de 1890, en contra
vención 4 lo dispuesto en el articulo citado; 

sejo Real, Vengo en declarar mal forma-
dáSSSFcompetencia, y que no ha lugar á decidirla, j 
lo acordado. 

inci 
E l 

Bertrán de L ¡ * . 

marzo de mil 
bricado de la 
nación-Manuel 

DIRECCION DE COR] 

mem 
Pliego de condiciones con arreglo al cual se saca á pú

blica subasta el aeppio de lanas para el $ufl$do 
losMkrts M f S m é rmo] JU\T 

de 

\JÍ\JH(xm C 3 i 

. . itt àn jttítóaicfóíí, y d e o t t r á a & W ' i m : %¡iíb 

de no acceder a lamWtócldtí; ítoU®>0 M i á l l a ' f 
competencia* f ^ * 1 v ' ; v ' " vvvtuwi rano le 

One ergoberilaíor tío quiso inhibirse, fundado en 
qne la Hacienda debía percibir esclusivamente las ren
tas de la capellanía basta ' ^ W ^ I I í M 
judicial, y se llevara á efecto la adjudicación gu berna-' 

V qne po — 1 que por último, el juzgado dio atíto diciendo que 
aceptaba la competencia promovida por el gobernador, 
á pesar de que este resulta provocado por '¿Hífiorfó 
que le fué dirigido en virtud de providencia de 23 'de 
dtciembrede 1850, ydVqtíet ío puede considerarse'co
mo reqnerrraiento de inh.bícíon 'hecud en'< la' ferma qufe' 
previene el art. 6.« del Real decreto de í do Jumo tfe 
1847 la comunicación anterior de la admiúkí'ácíódtitf 
flecas 3el Estado en Mondón edo. acoro pkhada del dicta
men en que el asesor invita al gobernador que le anun
cie b competencia, de todo lo cual ' ha resultado este 
dónfliéto* ' * - ' ' '' " : , : : •' , , F , •' , *« JIO»'¡>9 ti>» 
r Visto e l art. 2.' del Real decretó de 4 de Junio dé1 

de 1847 que establece reglas para iû&ùtârj dirimir' 
las competencias de jurisdicion y atribuciones contra la: 
- ¡ I c o - . ! ; : » h • " ' : ' • ,i-.LoJ?U') u? el/;)bi'J'iC-.i(; 

almacenes del presidio de Toledo, por terceras partes 

basta en sucio, que serán dos mil doscientas cincuenta 
blanca, y otras dos mil doscientas cincuenta parda, p e -

i¡ ro de buena calidad, sin porquería ni humedad, y con
forme á |as ranuras que se .teqdrtn presentes en la 

I dirección de'CÓreccion de este Ministerio; y en Toledo y 

TO&KVJVÍIIU ¿ Í sii rolo: 1 I n o i i . i n ¡ u n o 3 sao 6b 
L\ Vi 

que ocupa d m m i s U r m d e l a ^ f n a p ^ ^ n t e j 

M B P ^ i c í ) r r f ú y O , B I ^ l l W ? W , f i i ! l « , d , l 

Énfoledo y % y | a ( ^ j ^ u g a r , ; ^ ^ m p o 
hora, bajo la presidencia de los respectivos Gobernador 
res, acompañados de un individuo del Consejo provin
c ia l , desempeñando las funciones de secretario un of i 
cial del ^ t í í e r ^ i d d ^ v i n c i a que ¿esigne él'goberna-



« 

• • H H H ^ i q <¿- ni» l e u , ; - . u i . • . m 

docaarenfa.7 ;fijncp reales vel|qn arroba castellana, jner ; 

se admitirá prppobipma qMe esceda de qicba sqipa. 

ha de. hacerse pr¡6viamjnje; un, #epos^, :^e, yeipte mj 
reales en metálico o cincuenta mil en títulos dé la deuda 
HiytAAlw^^^ J^^^LnAM^iuV^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

españoláe í d i r V e r a a & d b ^ ^ á ' he tftaáas provincias 
en pbdíer de los comisionados del mismo, retirándolos los 
interesados luego de terminado el acto del remate, á 
excepción de los que correspondan á la mejor proposi
ción admisible; qiie se retendrán hasta la adjudicación 

de aquej á quien se «onjceda. hasta que quede cumplido 
el contrato, según se expresa fen ta condición flj*> 1 « 

7. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se entregarán con media hora de anticipación al 
acto del remate. Para estenderlas se observará la fór-

*3f*ne i *S0|BSa es acj&ixhoJqs eJneíeqrnoo ¿ iooÓ 

* eptregar en el pnesidio de Toledo al ¡v 
tañí) jL.i"*.-¡i arrobas de lana por el preeio de , ; ' ' 
* • reales vellón cada or.a, con sujeción 4 la? eotfdí-, 
c i e h t ó ^ ^ 

acredila, hafeer beoho ei depósito ¡ prevengo en la con * 
dicion 5 . ' » i 

8 . a Será declarada inadmisible toda proposición que 
no se halle redactada &ffib¿^$h m$ü3F** 
a f t m i ^ f f l j ^ W t y t á i ¿ ¿ ¡ rt o ^ i t a 
P í é v m f l ^ f t 4 ^ t p p g a aJ«una cláusula condicional ó 
esclusiva. Eo la ceiHiíkacion del: deposito-deberá omitir
se el nombre del proponente, sustituyéndolo con el lema 
de la proposición. ®> 0 < W ' 

9 . A A la proposición acompañará con separación 
otro pliego cerrado que Contenga solo la firma y domi
cilio del propooeu(.e, y el mismo tema que la proposición. 

10. Por el correo inmediato á la subasta darán los 
gobernadftreM:lienta da todo lo actuado al director de 

posiciones originales que se hayan hecho; y unidos? ep* 
tos espedientes al de la subasta verificada en Madrid, 
jse adjudicará definitivamente el remate á favor del me
jor postor. Conchudo el acto d * lá subasta no se admi
tirá proposición algup^sobre mejora de precio por ven-

con el d e ^ ^ i f i j g p ^ ^ M i M ^ 
dad pesará sobre él si no realixa en los mismos términos 
la segunda y tercer^ entrega co» un intonalo de fiftros 
vrtnte (tóas ebtre la «ntetler/y'la sub^teptoi<í&*4Mo 
do además el peínale sujeto á lo que previne & art¿*olft 
5.° del Heal decreto d i 27 lie febrero ultimo si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que «sta langa efee-
U*w el término que se le señale, fhñ . . 

12. a Los pagos se harán conforme ee verifiquen U s 
entregas, previa la Real orden: correspondiente, y en 
virtud de libramientos espedidos por la dirección de 
contabilidad especial de este ministerio. 

13. a El contratista deberá hacer las entregas de l a 
na del modo q ue pr e vienen las è condiciones < 1 / y ; t l L * ; 
pero hecha la primera entrega queda á sn arbitrio el 
retirar el depósito de los veinte mil reales, y dejar en 
igual concepto quinientas arrobas de lana, cuyo impor
te no se cobrará hasta el cumplimiento total del con
trato. Si no retira él depósito metálico, le serán abona
das dichas quinientas arrobas como las demás, presen* 
lando el refcibo ó recibos del encargado en el almacén 
dlH presidio de Toledo, y precediendo e^aviso oftetai' 
que el comandante del establecimiento deberá dar al 
director de corrección, par* $ué én sd vfcta pueda espe
dirse la Real orden de que trata ía condición anterior. , 

U t ' ' Finalmente, será de cuenta de! contratista ef 
importe de là escritura, papel sellado y dos copias p a 
ra las direcciones de corrección y contabilidad. -

Madrid 1 de abril d& 1852.-^Aprobadas por S . M.1 

— E s copia .—El director, Carlos de Espinola. 

¡ti •/ .oleboffl o ,.i/[ ; Ü íi¡ dfcietn¿]bi8S E&obaslgsirfa eeb 

. o<mmmm ^mm(u wúü&m 

tajosa que M i ^ % ^ éto^i i * l « m i oto «̂  

11. S i trascurren veinte dias después de comuni
cada al rematante la áeal órojen de aprobación sin que 
haya ei mismo verificado la primera entrega de lanas, 
que consistirá en mil quinientas arrobas, responderá 

Habiéndose presen gobi^PO, de 
^ v i i j c i a i>or̂  don Jilean l?r^pqiscft Piatila par^ registrar 
mía imaa.de carbón '^¿ le^ra . .̂ de' h%udct llama/cse Le, 
Confianza, sita en término de Manzanares el Real , lin
dando por Norte con el arroyo mediano, Naciente y J f o -
diodia con cerca de don Isidro Rozas vecino de Madrid» 
Poniente con e| arroyo de Sta. Ana. y tiwras';<|fll Excmo. 
Sr . Duque del lufantado; y en visi» del informe del inge-

reno franco para la concesión solicitada, h 
decreto de b̂ ^̂  

tro i mandar sefi^en l o s ó l o s ^ ^ e v ? e n e e l art . 
44 del reglamento para 1̂  ejecución de la ley del ramo. 

í h 1 ifioHine' se"anuncia enei Roletit> oficiaj de la/grar 
vinoia con arreglo á Ib prevenido en el art. 45 del cita
do reglamento. RoWrcoüo™ & n t ó o t t 

Madrid 17 de abril dé 1852.—Melchor Ordoñei. 
~£ WS obeWnè r , o • meev M .Vt A 

y 1 <?i b Iride 1 PI Wíi0 ROO obao ' :>o. y 
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r.i •• ila ri - h *»n U& ii& *. •...<•....i I • 
Se saca á publica subasta la ejecución de varias 

obras y! reparos que han de ve riti c ars e en el edificio de 
Ri cárcel de V i l l a , bajo las condiciones que se hallarán 
d * manifiesto en la ssoretaría de S . <lfcj babietidbrsfc* 
ñalado el Sr. alcalde corregidor para la celebración del 
remate el lunes 26 d e l corriente <á las doce* dè i sa ma*? 
na en las casas consistoriales. L o qué w «iwiroi* al pù* 4 

blico para su inteligencia. Madrid 19 de abril de 1852. 
Cipriano Maria Clemencia. 
efi noiooelib tè^i ¿ciiboijév &^áiffl#M!il db ¡ V U Ü •.' 

A o i - " t i N r S ' ^ i i^.-i ' - í L u . : « . . » I M - > 

- • ; : Í J i¿gfjlJO.Í *:.» 1 . : ò v i i -,!•••i M li ¡JO J M \ C í 

: ' D I R E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S J P Ü B U C ^ 
• -injuiia \H h Obdü$ $5$IJÉÍ¿ ¿ l é í | i i * I,ÍS¿ÍÍ( OIMÜ 
\ Bnyíftpd de lo.dispuestoj por ^eal^den, 4 q -5..cjer 

17.^ «»yoJWxi^a ^las doce ̂ .ftqRft.&.ft, OTJMft 
para la a^udicapipo, j(| 

« J j j y i ^ j rs^ fifi, 
«d^finqytSWjBs^), precjo^el ^cíu^l a r r J w ^ V í ; , f3 

_^jU ( SHUa^taae p^le^raré» $ .tos BWWtyf f l 
poTj^jiqstriiccjpq.d^ 1$ ffe^PWfP ,de : , í§p^, epi esta 
Cór^j ^nte la dirección g e a ^ r 4 d ^ OIÜWM.ipftjbjicas,; ¡si
tuada en el local qu^ : 9Qapi|.^...p(iiiñlmQ., fle^POMplftii 
y en Cuenca ante el Sr, Gobernador de la provincia, h a 
llándose en ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el arancel, pliego de condiciones y 
las demás Reales órdenes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consighkwe previamente' ' & & d ' g a 
rantía para tomar parte en esta subasta será la cuarta 
parte de la mencionada suma; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins-
trudcion ' ' 8 ' , : ; •• - " '• v % ' v % u 

M I " E Ù él casó de que resultasen dos ó mas proposicio-
t i L i i ; f i f t i a ¿ r ¿ g / t £ ¿ i f l r / i T i f t l ru>li ., •' . .»? 0 0 3 ;» 

sus autores, 
M n.O'J &II tT'.! ''I 
rminos jj^es-^ 

critos por la citada instrucción, el dia que señalará' y 
anunctará con la debida anticipación. L a menor mi 

las condición es y ré^isitbs que < s é L exíjen fcft lá a d 
judicación en pública subasta del arriendp por dos años 
del portazgo de Fuentidueña, se coibpromete : á tomar 
á su cargo dicho arriendo con 'estricta sùjWòìT « ' l o s 
espresados requisitos f *òudièlbnes. (Aquí 5 la b r b ^ í -
c ionquese haga, admitiendo mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado.' (Fecha y firma dèi proponente/ 
i,la ' » ' . : . i < •• v< ws\\ n * l i n i ! i .MI iv Ó i •• . i t ? i i i n s w - : : 

i S I frti&'iitoi «omairn hí. S¡3 Sñoííinio'i :-<.*: .•»!. •. ?• 

t-, > .-. i i • r.j.'ijsANUNCIOSE «1» «v; 
. i 'ü i-i»; al ¿ í i;l (lOfĵ o'tiOD M!;> ;ol ' .ó i' ¡-.-: . 

ftói Con la competente autorización del Excrao. S r . go
bernador qivf) d e . e s ^ p r a v ^ a , $^subastan¿Q L fo,^|^, 
de Parla, las yerbas de las heras de emparbar, bajo las 
condiciones mWmiil dtíttlMWá ¡a secretarla 
de la1 corporación y tasación hecha por el perito agróno
mo, estando señalado para la celebración ¡de su único 
remate, el domingo 26 del corriente de once á una de 
sji canana e n M c#$*$. c p p s i s t o r ^ m , , j : 

Ifí ;ivi>'i.!;viiC:Ai bh mrA i:iU»o roo R¿tSg9^ne S2 *?» ;
r 

üi ¿ i ^ i e é d o a a S R E I S J S í u i . ^ l . ^ i a a » i l e í o J 

Con la competente autorización se subastan en la 
villa de Alpedreie los prados titulados Arroyo T a -

\ blano y Ensancho de Prioto por ei tiempo hasta fines 
do fehrero.d£l apo YfiPÍ(|ero de 1853, y su remate se ce
lebrará el dia ,z5 del corriente en sus casas consistoria
les y hora desdó' íks diez á : las iáóce de sá ¡mañana, todo 
con arreglo al pliego de condiciones y tasación del p e 
rito agrónomo que estará de manifiesto en el 1 acto del 
remate. 

dcip aobi^oqoiq aboj f»í '.M-A1* -FI sbairi^eb rv-". 
u y, mu !; 

En Ajalvir, distante de Madrid 4 leguas y 2 de A l 
calá, se halla vacante el partido de médico ¡titular dota
do con 5,500 rs. anuales, pagados por trimestres Ae\ 
presupuesto municipal. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes frapcjs, ¿ortOi a l f Sr. presiden te del i ayunu-
miento hasta el dia 30 del corriente. 

! À '".tí \R*? ÜV) CTancgmoofl notoieogotq L 
—i I I • • / itmiH al .1 - i; %enp obctieíj o^oilq oilo 
ML vow* •' "jq i 

Délfib iJ- : . ' 

noquiq ibi pitto 
a le i i / l .0: 

i E n la redacción de este periódico se ballati de 

a que I M / ' . I 

M a d r ¡ d l 5 de abril de 18S21—Eí 0 general 
de dbfas publicas, José de Heceta f . 1 

Modelo de proposición. i 
. i -•íllírF—.:' Gol ttb hl¿í j t i '..Y.a.V 
D . N . N . vecino de enterado del a -

nuncio publicado con fecha 15 de abril da 1852, y de 

venta las pápele tas l ie c i t a d o * pétà Itìé 

I han de sufrir el sorteo por el reemplazo del año de 

.[ xl Í:-> : / ; ¡Vi •: 1 ' fÉ I • " -

lab iov¿1 ftirmri íi> a|MOÍ|prüio0eL ftt^o/bi 

-ifl M E R C A D O PUBLICO DE GRANOS. ' ! - . 

Precia$n el mercadeéis A o y . i 1 

- T H g o . : . . : : . . , ; à e 3 0 á $ 4 ' n 

? U P eW>adaU...../-d¿- 14 4 à U s ' ^ U i p ^ 1 -
• -AlgàhtAas... He • * i ; S »VW* v'ni*mi !? "'{rt' 

Madrid 21 de abril d6 1852. 

; ie üTífflírl >• . 
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